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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
cmpl02bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

   Bogotá D. C., cuatro (4) de abril de dos mil veintidós (2022) 
 

 
Con fundamento en el artículo 90 del C.G.P en concordancia con 

el Decreto 806 de 2020, se INADMITE, la anterior solicitud para que la 
parte demandante en el término de cinco (05) días subsane, so pena de 
rechazo lo siguiente: 

 
1.- Allegue poder conferido para el proceso que se pretende iniciar, 

dirigido al juez competente, indicando en el mismo la dirección de correo 
electrónico del apoderado, la cual debe coincidir con la inscrita en el 
Registro Nacional de Abogados art. 5° del Decreto 806 de 2020.  

 
En caso de que sea otorgado a través de mensaje de datos, 

acredítese, que el nuevo poder fue remitido desde la dirección de correo 
electrónico inscrito en el registro mercantil de la sociedad demandante, 
conforme lo establece el art. 5° del Decreto 806 de 2020. 

 
Téngase en cuenta que el poder anexo a la demanda, fue conferido 

para adelantar conciliación extrajudicial ante la Procuraduría General de la 
Nación. 

 
2.- Acredite la remisión de la demanda y la correspondiente 

subsanación a la dirección electrónica del demandado, conforme lo 
ordenado en el artículo 6° del Decreto 806 de 2020. 

 
Preséntese la subsanación de la demanda de conformidad con lo 

establecido en el artículo 6° del Decreto 806 de 2020, al correo electrónico 
enunciado en el encabezado de este proveído 
 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 

   

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

mailto:cmpl02bt@cendoj.ramajudicial.gov.co

